
Ref.: Ejecutivo N° 2021-014 
Demandante: JULIO REINA BARRAGÁN 

Demandado: JOSÉ RUBÉN SALCEDO PINZÓN y LAURA MARÍA PINZÓN PINZÓN  

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, noviembre veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2021). 
   
 

 Visto el informe secretarial y atendiendo la petición presentada por las 

partes de común acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 161 del C.G.P, el Despacho decreta la suspensión del presente 

proceso hasta el veintiséis (26) de mayo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_44_DEL 

     DIA DE HOY, _26-11-2021. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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